“Resulta incuestionable en pleno siglo XXI el derecho ala información de raigambre constitucional y legal” argumentó el Tribunal que obligó al Ministerio de Salud Pública a proporcionar datos sobre un medicamento.
Justicia emitió dos fallos contradictorios sobre el acceso a la información pública, un tema en debate en el Parlamento.

Dos recientes sentencias de segunda instancia aplicaron criterios opuestos al fallar en casos de acciones de amparo presentadas por organizaciones de la sociedad civil, que pretendían acceder a información que los organismos estatales les habían denegado.

Mientras que el Tribunal de Apelaciones de Familia de 2ª. Instancia obligó al Ministerio de Salud Pública a brindar información a una organización no gubernamental sobre los efectos del medicamento Ritalina en los niños, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 6º Turno rechazó una acción similar presentada por la Asociación de la Prensa Uruguaya para obligar a ANTEL a proporcionar información sobre publicidad oficial.

La demanda contra el Ministerio de Salud Pública  fue presentada por el Movimiento Gustavo Volpe, una ONG que trabaja en Uruguay para el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia. 

En marzo de 2007, esa organización se presentó ante el MSP solicitando información sobre “la importación y fabricación del Metifenidato”, conocido popularmente como Ritalina, un psicoestimulante utilizado para tratar el trastorno por déficit de atención con  hiperactividad de niños y adolescentes.

Sin embargo, en agosto, el MSP denegó la solicitud, bajo el argumento de que los datos se encontraban protegidos por el secreto estadístico.

Fue entonces que el Movimiento Gustavo Volpe inició un recurso de amparo para acceder a la información.

En la demanda se argumentó que el acceso a la información “es tanto un derecho en sí mismo, como un medio necesario para el ejercicio de otros derechos”.

“El acceso a la información es un derecho humano fundamental, derivado del derecho a la libertad de expresión, en sus dos vertientes: el de recibir información sin ser perturbado, y el de buscar la información, o sea e derecho a investigar sin ser obstaculizado”, agrega el texto.

En primera instancia, la Justicia obligó al Estado a proporcionar la información demandada por la organización civil, pero el MSP apeló esa decisión.

El Tribunal de Segunda Instancia confirmó el fallo y terminó condenando a Salud Pública a divulgar esa información.

De acuerdo a la sentencia, la información requerida “puede y debe ser proporcionada” por el MSP porque “aún cuando se considera que lo solicitado cae bajo confidencialidad, esta debe ser examinada bajo la perspectiva del derecho a la información que ampara la Constitución.”

El Tribunal, integrado por los Ministros María Cantero, Ricardo Pérez Manrique y Jonny Silbermann, agregó que en el litigio “se advierte la confrontación entre el interés social y un eventual derecho de la información sobre el dato individual proporcionada  a la Administración”.
“Ante ello, la protección del dato individual, en la medida que se admite que la sociedad tiene necesidad de hacer uso legítimo de él, cede y puede divulgarlo”, concluye el Tribunal.

“Cabe agregar que la demandada, no ha explicado y/o acreditado la inconveniencia o perjuicio que derivaría del dato estadístico”, agrega la sentencia.

Ilegitimidad manifiesta

Sin embargo, en otra instancia judicial, promovida contra ANTEL para que provea los datos sobre la publicidad que ese organismo ha contratado en los medios de comunicación, la Justicia entendió que no procedía.

La APU presentó la acción de amparo bajo el argumento de que no existen otros medios idóneos para proteger el derecho a la información y que la acción de amparo es el mecanismo “más directo y eficaz” para garantizar el ejercicio de un derecho fundamental.

En efecto, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 6° Turno, rechazó la demanda porque a su juicio “no se configura el requisito de manifiesta ilegitimidad” en la omisión de ANTEL de brindar información sobre lo que gasta en publicidad oficial.

“La empresa estatal accionada dictó la resolución mencionada Lugo de un exhaustivo dictamen de su Asesoría Legal, explicitando, en cuatro numerales, diversos argumentos en virtud de los cuales se arriba a la solución denegatoria”, sostiene el fallo.

“Entonces, se compartan o no los fundamentos de la decisión administrativa, lo que no puede dudarse es que la situación requiere un análisis serio y profundo, que no puede realizarse en un proceso de amparo”, agrega.

El Tribunal integrado por los ministros Selva Klett, Felipe Hounie y Elena Martínez, considera que en una acción de amparo, la ilegitimidad debe resultar “clara, evidente, inequívoca y grosera”.

“En el caso, el tema en discusión merece un análisis que, por su complejidad, excede el marco de la acción de amparo”, indica el fallo. 

En la misma línea, el Tribunal entiende que, en este caso, la acción de nulidad “es el instrumento idóneo para intentar dejar sin efecto el acto atacado por ilegítimo”.

Tribunal Internacional
Un antecedente cercano que corrió la misma suerte que el fallo anterior fue el caso del periodista David Rabinovich.

Rabinovich, Director del Diario San José Hoy, solicitó a la justicia que la Junta Departamental de ese Departamento le entregara una copia de las actas de las sesiones a las que compareció el Contador de la Comuna Lynder Reyes, a exponer sobre los planes de limpieza, proyección de obras, licitaciones y salarios municipales, entre otros temas.

Sin embargo, la Justicia rechazó en dos oportunidades el amparo presentado por Rabinovich, por lo que el caso fue presentado por la APU y el Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uruguay ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.(CIDH) de la Organización de Estados Americanos (OEA).

Esta serie de fallos judiciales se producen al tiempo que el Parlamento discute un proyecto de ley sobre acceso a la información que ya cuenta con media sanción legislativa y que obliga a los organismos estatales a proveer a los ciudadanos información de interés público.

El proyecto a estudio prevé un recurso de amparo informativo que remueve todos los obstáculos que algunos jueces invocan para desestimar los recursos de amparo en casos de acceso a la información.

